
LA JUNTA REORGANIZADORA PROVINCIAL 

PARTIDO DEMOCRATICO-PROGRESISTA
A SUS CORRELIGIONARIOS DE LA PROVINCIA

Os debem os explicación de nuestra conducta; vamos á dárosla cumplida,^consagrando así un derecho en vuestro favor, que hasta ahora na sido 

desconocido por la representación oficial del partido en la provincia: que no es propio de partidos dem ocráticos sustraerse al juicio publico, realizan

do sus actos en la sombra. Queremos, al contrario, sacarlos á la luz del medio día para que sean objeto de la atención más general, y  atraigan so

bre sí la discusión tem plada y  racional que debe revestirlos de la autoridad que han menester.
N ació  esta junta en g de E nero último, al calor de fecundas ideas de reorganiz ción formal e inspirada por móviles de honrada conducta, bas<~s 

fundamentales del prestigio de los partidos, á cuyo amparo tienen desarrollo fácil los principios y  los procedimientos que constituyen el credo que les 

dá existencia. Imposible es, sin estas cualidades, que realicen las manifestaciones externas que deben conducirlos á la publica estim ación y á lepre- 

sentar en el mundo de la política  el papel que les corresponda por la bondad de sus principios.
C arec ía  el partido dem ocrático-progresista de esta provincia de organización condicionada. L a  indiferencia hácia lo útil y  aún necesario ha sido 

para la representación oficial del mismo norma de conducta. No hemos esperimentado por ello desencanto alguno; estábam os en el secreto al contem 

plarla escondida en el momento en que las luchas electorales dábanle ocasión propicia para manifestarse, haciendo el recuento de sus fuerzas y  esta

bleciendo entre ellas corrientes de armonía y  de cohesión.
Con los trabajos preparatorios para la organización de las juntas parroquiales de la capita l, y  los realizados en los distintos pueblos de la provin

cia, encaminados al fin mismo, hemos visto confirmada aquella desconsoladora opinión. C on efecto, algunas parroquias de esta capital faltas estaban 

de toda organización. No basta c o n s ig n a  que hoy la tienen, pues sobradas pruebas tenemos, en todo caso, para demostrar cuándo y  cómo se les ha 

dado. L a s  que la tenían, mostrábase imperfecta, ya  por el escaso número de sus elementos componentes, y a  porque en ningún concepto respondían a 

las exigencias que satisfacer deben estos organismos de la política. L a  afirmación contraria establecería  un sosfisma.
Contados son, por otra parte, los pueblos de la provincia donde la autoridad del Com ité provincial de nuestro partido h acía  sentir su natural influ

jo. F a ltab a  en casi todos la organización debida. Doscientos trece pueblos componen la provincia de G ranada, y  sin temor de ser desmentidos, cuan

do para ello se invoque la verdad, podemos afirmar que apenas alcanzaba á veinte el número de los que, condensando en si, algunos de ellos, la auto

ridad de comités de distrito, aunque indebidamente, se m anifestaban adheridos á la representación oficial. No esta la prueba de estos hechos en la

autoridad*de mjestra,. paJabrq; descansa, sí,  en datos irrecusables. , a  „ .
E l  ánimo menos dispuesto á conocer la imperfección que señalamos, á laobra que debe servir de base á la  organización 'del comité p r o v i n c i a l ,  se

verá inclinado á confesar, por doloroso que sea, que el organismo superior déla provincia, debiendo ser la resultante de la m ayor parte, por lo menos, 

d é lo s  organismos de distrito, adolece de v ic ios  de constitución, que anulan !u autoridad. No queremos creerlo; parece, sin embargo, que su existen

cia estaba subordinada á la conveniencia de los Poderes que nos rigen, y q u eí  este bastardo pensamiento obedece el inmoderado afán de mantener en 

sus manos ¡loco empeño! una representación que le niegan á la par la propia conciencia y  la pública opinión.
L a  organización que examinamos, se caracterizaba también por otras imperfecciones. A  los que hoy abandonan el camino de perdición para el 

partido en la provincia, ocupando lugar en la disidencia, debe la parte oficial la representación que ostenta y  la autoridad que descono

cen. Apartando ella su atención de los fines que la informan; distraída acaso, con ocupaciones mal avenidas con las exigencias de una política fe

cunda en resultados para los intereses que le están confiados, háse descuidado la formación de un censo, que sea, siquiera, expresión aproxim ada de 

los elementos con que el partido cuenta en la provincia y  que en momentos determinados puedan intervenir, como factor importante, en la resolución 

de los múltiples problemas que puede presentar la política republicana-progresista. Deficiencia tal, que levanta acerba censura, y  que cede siempre y  

á toda hora, en perjuicio de un legítimo é importante derecho, el derecho electoral, sólo es imputable á la representación oficial. P or eso esta Junta 

reorganizadora provincial, atenta siempre á todo cuanto es de interés para la política que representa, ha dirigido sus trabajos, desde los albores de su 

existencia, á la formación de este censo, haciéndolos paralelos con el de la reorganización de las juntas de dentro y  fuera de la capital.

Aquellos trabajos han dejado conocer, por modo indudable, que muchos individuos de nuestra comunión política, á quienes la ley electoral v igen

te concede este derecho, vénse privados de él con daño grave de nuestro prestigio y  de otros sagrados intereses, por que, la representación oficial, 

obligada en primer término, ha tenido en punible abandono tan trascendental deber. Sólo  por excepción se ocupa la individualidad de la reclamación 

de este derecho; toca á la colectividad, constituida en autoridad del partido, la reivindicación del mismo para ordenarlo á su fin.
P or tan graves vicios, nuestro partido en la provincia ha v iv id o  sin interrupción, á honesta distancia  de las luchas legales, que han podido pro

porcionarle valiosos triunfos, mal que pese á los Poderes actuales. N i en el Municipio, ni en la Provincia , ni en las Cortes ha podido hacer oir su voz, 

por más que, en todo momento, haya visto desconocidos sus legítim os derechos. Obrando en consonancia con sus deberes, habríase excusado la r e 

presentación oficial que la maledicencia, dispuesta siempre á esgrimir sus envenenadas armas, se cebara en ella, atribuyéndole pactos que, si son 

impropios de toda conciencia recta, /an derechos contra el decoro del partido y son am enaza de muerte para sus fundadas esperanzas. Males son es

tos que demandaban, á grito herido, pronto y eficaz remedio. A  él venimos consagrando nuestro tiempo, nuestro reposo, y , aun también, otio inteiés 

más preciado todavía  para nosotros, que conservamos, como depósito sagrado, cerrando los oidos á toda manifestación de mal querencia, poique por 

encima de ella está la voz de nuestra conciencia, jam ás supeditada á mezquinos fines, y  que nos dá alientos para seguir la tarea comenzada en defen

sa de supremos intereses, hoy comprometidos por injustificadas pretensiones.
Respondiendo á aquellas ideas salvadoras, vése hoy cumplido, con éxito lisonjero y  como por arte de encantamiento, el acueido primeio de 

la Junta reorganizadora, en cuanto con la capital se relaciona. E n  el espacio sólo de algunos d ías, se han constituido quince juntas, que conesponden 
á las catorce parroquias en que la Capital se encuentra dividida, y  una auxiliar en la Alquería del F argu e , siendo cada una de aquéllas, expiesión fiel 

de la opinión republicana de éstas. Grandes por el número de los individuos que las forman, lo son también por la posición social de los mismos, y 

constituyen organismos que han de ser obstáculo firmísimo, donde se estrellen desordenadas ambiciones. A tentos solo á los inteieses del partido, no 

han de dejarse arrastrar ni por alhagadoras promesas, ni por consideraciones de momento á intereses particulares y  ágenos á nuestra política, tienen 

todos puesta su mira en el engrandecimiento y explendor del partido republicano-progresista, y  por nada ni por nadie seguiián otia  línea de conducta 

que la que les traza su deber; hombres dedicados al trabajo, que dignifica, viven abrazados á la causa de la república, conservando con sus hombres 

las relaciones á que les obligan las ideas, sin otra esperanza que la de verla dirigiendo los destinos del gran pueblo español.
T a n  sorprendente resultado, que es legítima consecuencia del sentido que informa la disidencia, hace contraste notable con la otganización defi

ciente y poco seductora, para los que la vemos de cerca, que hoy tiene el partido en la provincia. A s í  es la verdad, aunque digan lo contraiio núes-
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de la exactitud cíe aquellas, estam pando á continuación la organización que hemos dado á las 
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! ia Junta provincial compuesta de cuarenta y  seis individuos, y  catorce juntas parroquiales, con 
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jlicano, un número extraordinario de republicanos progresistas, que, colocados fuera de la re- 
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Ionio Sánchez Balbi. José Megias Rodríguez, Juan Bautista Rosal, José Sánchez Roldan, Manuel Mondra- 
6 irtinez, Miguel Gnm Atienza, Francisco Pericas Qisbert, Eduardo Barríenlos Alvarado, Francisco N 0- 

Cruz Sánchez, Diejo Jo^fi Béjar, José Diaz Doña, Francisco Ramos López, Enrique Díaz Rodríguez, 
^-lia-boa. Juan Caslelly Garés, Antonio Ortega Muñoz, Santiago Porcada Mata. Juan Diaz Rodríguez, JVico- 
~oaa, Antonio Illescas, Abelardo Villarrubia Dom'nguez, Rafael Gómez Per eirá, José Granizo Ramírez, 

í  =aiuUz Hernández, Francisco Perez Ramírez, Antonio Olmedo Marín, Eugenio López Llacer, Joaquín Eer- 

~£i'etario, Victoriano Cabezón y Garibay; Vicesecretario, Antonio Ocete y Gómez.
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-Reorganizadora pro- 
^LEnirroquia menciona-

3 entos ochenta y sie- 
=;dos que motivos que

afectaban á los intereses políticos que al citado partido están confiados, los cuales se 

encontraban comprometidos por las condiciones que rodean á la representación ofi

cial, en algunos de sus individuos, habían determinado una separación absoluta de 

los elementos que constituyen la parte sana del partido, la cual, no considerando lici

to dejar confiados á aquellos señores tan sagrados intereses, había acordado reorga

nizarlo en la provincia bajo bases de amor y entusiasmo por los ideales que el partido 

persigue y de conducta social y política intachables: que á este fin se había creado 

una junta reorganizadora provincial encargada <leí cumplimiento del expresado, 

acuerdo, siendo, por tanto, el motivo de la presente reunión la constitución de la jun- 
t» reorganizadora de la parroquia del Sagrario, si les individuos congregados lo con

sideraban provechoso á los ideales de nuestro partido.

Los señores concurrentes estimaron dignas de la actitud tomada por la junta reor

ganizadora provincial las razones expuestas, y acordaron constituirse en junta reor

ganizadora parroquial, eligiendo al efecto para el cargo de Presidente á D. Enrique 

Granados Fuentes; para el de Vicepresidente, á D, Manuel Orejuela y para el de Se

cretario á D. Eduardo Gálvez Vargas; quedando los restantes con el carácter de Vo. 

cales. Se acordó asimismo protextar, como lo hacen, de la conducta seguida por la 

representación oficial que el partido tiene en la provincia, y ampliar, cuando así se 

estime necesario, el número de vocales de esta junta.

La Comisión ejecutiva, en fin, recomendó á la junta la formaoión de un censo de 

los republicanos todos de la parroquia y secundar el acuerdo de la junta, en orden á 

ia suscrición voluntaria iniciada por la misma, para el alivio de la desgracia en que se 

encuentran colocados los presos y emigrados políticos de nuestro partido, llevando á 

las manos del depositario designado por la junta, que lo es D. Rafael García Alvarez, 

el importe mensual de ella, para que por su conducto se dirija á las del Sr. Marqués 

de Sta. Marta, que á la vez es depositario general de los fondos que se recauden en to

das partes, para el expresado objeto.

Dispuestos los señores asistentes á contribuir, en cuanto puedan, al logro de los fi

nes todos que animan á 'a junta reorganizadora provincial, y no habiendo otros asun

tos de que tratar, se dió por terminado el acto que reseñamos, firmando los presentes 

con  la Comisión ejecutiva. — L a  Comision e jec u tiv a:  Fiancisco Fernandez Alvarez, 

Antonio Ocete, Antonio Sánchez Balbi.— Ju n ta  parroquial:  Pres idente ,  Enrique Gra

nados Fuentes; V icepresiden te, Manuel Orejuela Fernandez; Vocales:  Ricardo Reina, 

José Chastan Lubré, Ildefonso Lazuen Rubio, Manuel Reyes Molina, Rafael Capeli 

Galvez, Antonio Molina Castillo, José V illalta Gómez, José Perez Mendoza, José Mesa 

de la Plata, José del Rio, Ricardo Carrasco Reguero, Diego Jimenez, Joaquín Garri

do, A n to n io  Molina Molina, Antonio Varela Quesada, Miguel Román Roca, Juan de 

Dios Zafra, M iguel Rodríguez, Rafael Vico y Olmo, Angel López García, Domingo Ló

pez González, Manuel Landeras Corona, Antonio Galdo Ruiz, Manuel Sánchez Cano, 

M a r ia n o  Arribas Morales, Francisco Labrast Rodríguez, Francisco Alarcón, Manuel 

Saenz Sánchez. Vicente Jasanova-Yaser, Manuel Saez Esquembri, Nicolás Martos Ló

pez, Francisco Muñoz Gutierrez, Doroteo Gonzalo Casas, Pedro Corlés Martin, José 

Cortés Martin, José Tello Chozas, Salvador Raya Ortega, Rafael Jofré Castellanos, 

Francisco Olmedo Marin, Joaquín Ruiz Gómez, José Vico y Olmo, Emilio López Ma- 

tíiredona, Juan Calvo Antclines, José Fernandez Cruz, Diego Aznar López, Agustín 

Salvago Carmona, Fernando González Amador, Estéban Arenas Lozano, Francisco 

Jofré Castellanos, Francisco Jimenez Tru<yillo, Rafael González Blanco, Victoriano 

García Romera.—E l S ecre ta rio ,  Eduardo Galvez Vargas.

PARROQUIA DE SAN JUSTO Y PASTOR.

Acta de la constitución de su junta.

Reunidos los demócratas progresistas de la parroquia de San Justo y Pastor, que 

al márgen se expresan, por invitación y bajo la presidencia de la Comisión ejecutiva 

de la jnnta reorganizadora provincial, cuya circular á los comités de la provincia fué 

leida y comentada por uno de los individuos de la expresada Comisión, se manifestó

ro
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jo Romero.. Pedro García García, E'nilio Romero Alvarez, José Gómez Valenzueja, 
gustin López Trillo, José Siles Aguilera, Tomás Martínez Adalea, Manuel Gonz» 

Torres. Antonio Santaella Arenas, José Manuel López Medina, Sebastian Bedón Ló

pez.— e i Secretario, Francisco González Vellido.

PARROQUIA DE SAN CECILIO.

Acta de constitución de su junta.

Por virtud de convocatoria hecha por la Comisión ejecutiva de la junta reo rgan iza 

dora del partido republicano-progresista, en el dia tres de Marzo de mil ochocientos 

ochenta y siete, se reunieron los individuos del mismo, avecindados en la expresada 

parroquia, y bajo la presidencia de la citada Comisión. Abrió esta la sesión y ¿Lió cuen

ta de la circular publicada por aquella junta en 9 de Enero último, á cuya lectura si

guieron diversas consideraciones encaminadas á demostrar la necesidad sensible, pe- 

i o bien justificada, de la actitud tomada por los individuos que f i r m a n  aquél docu

mento y de la de proceder á la. reorganización de las fuerzas del mismo en la provin

cia para dar á aquél ei respeto y la robu^téz de que carece. Los asistentes expresaron 

unánimemente su conformidad con la actitud tomada y se manifestaron dispuestos á 
secundarla constituyéndose en junta de la parroquia, protextando a la vez de la re
presentación oficial de la provincia.

Los señores presentes acordaron que se designasen las personas que habian de de

sempeñar los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario, y en virtud de vota

ción resultaron elegidos: para el primero, D José Velazquez Triviño; D. Enrique 

Castro Fernandez para el segundo, y D. Miguel Lucena Mesa, para el tercero, siendo 

los demás considerados como vocales. La Comisión ejecutiva les dió posesión de sus 
cargos inmediatamente.

Acto seguido se manifestó por la Comisión ejecut va la conveniencia de abrir una 

sustri' ion mensual con destino al socorro de nuestros presos y emig’rados políticos, 

cu^o producto, con nota personal de los donantes, se remitirá por la junta parroquial 

al depositario D. Rafael García Alvarez; asi como t mbién que se pr 'cediera á la for

mación de un censo en el que se hicieran constar los republicanos-progresistas con 
vecindad en esta parroquia.

Dispuestos los presentes á cumplir las indicaciones contenidas en el párrafo ante- 

ri >r, no habiendo otros asuntas de que tratar, se dió por terminado el acto de que cer- 

tifi amos firmando con la Comisión ejecutiva.—L aC o m isio n  e jec u tiv a:  Antonio Ocete, 

Antonio Sanrhpz Balbi, Francisco Fernandez Alvarez. — J u n ta  parroq uial:  El P res i
dente, .1 isé Velazquez Triviño; el V icepresidente. Enrique Castro Fcrrandez; Vocales: 
Antonio Rué la Martínez, Antonio Li'Orge M r ; les, Manuel Arcos Rodríguez, Casimiro 

Fernandez Peñas, Cecilio Lucena Mesa, Mariano López Salcedo, Enrique Rejón Alva- 

rez, Antonio Moya Cerí, Joaquín Rodríguez Mjntes. E luirdo Villasant Sánchez, Ma

nuel Ruiz Soler, Francisco González Tejada, Joaquín Gunz lez Muñoz, Joaquín Martin 

Arcoya, Eduardo Román Rcga, Ju  >11 Almansa Paredes, Antonio Calmaestra Balleste- 

ro~ja osé Vilchez del Pino, Antonio Tamayo Gallegos. Antonio Romero Muñoz, Anto’ 
osé R '1?a_LaJi.aña, Manuel Baca Laraña, Miguel Megías Moya, Gabriel Sánchez R 0 H 6 :. 

Francisco López Medina, Antonio Molina Delgado, Antonio López Fernán lez, Antmío 

Castillo López, Márcos López. Eduardo López Sánchez, Juan López Medina. — El Se
cre tar io ,  Miguel Lucena Mesa.

PARROQUIA DE SAN PEDRO.

Acta de constitución de su junta.

Invitados por la Comisión ejecutiva, en delegación de la junta reorganizadora pro

vincial del parlido democrático-progresista, los individuos del mismo que tienen su 

vecindad en la parroquia de San Pedro, en el día cuatro de Marzo de mil ochocientos 

ochenta y siete, aquella dió lectura á la  circular publicada por la Junta en 9 de Enero 

anterior, haciendo sobre ella consideraciones que justificaban más y más la actitud 

revelada por la expresada circular, y conformes los presentes con los conceptos diver

sos en ella contenidos y dispue^tn, por t into, á secuu.lar la actitud necesaria, aun

que sensible, de la junta general, acordaron protextar, como lo verifican, contra la 

representación provincial del partido, y constituirse en jun ta  de parroquia para el fin 

dé la  disidencia, designando por elección los cargos de Presidente, Vicepresidente 
y  Secretario, la que, una vez verificada, ofreció el resultado siguiente: Presidente, don 

José Gómez M irtin; Vicepresidente, D ,M iguel Ortega Delgado; Secretario 1.°,D. Juan 

de Dios López Fuentes; Secretario 2.°, D. Vicente López Lamparero, invistiendo á los 

demás con el cargo de V.tóales. Dada posesión de sus respectivos cargos á los indivi

duos designados, la Comisión ejecutiva manifestó á la Junta ahora constituida, que la 

reorganizadora provincial habia tomado el doble acuerdo de aconsejarles hacer una 

suscrición voluntaria y mensual en favor de los que, sacrificándose por nuestros idea

les, sufren en los presidios y en la emigración y cuyo producto, con los nombres de 

los donantes, deberá remitirse al depositario de esta junta. I). Rafe! García Alvirez, 

v el de formar un censo donde constaran los republicanos-progresistas existentes en 

estn parroquia de San Pedro.

Por confesión expresa, los concurrentes se disponen á secundar los propósitosde 

la Junta provincial.

No hab'endo más asuntos de que tratar, damos por terminado este acto y firma

mos el acta con la Comisión ejecutiva.—L a  Comisión e jec u tiv a:  Antonio Ocete, Antonio 
Sánchez Balbi, Francisco Fernandez Alvarez -—J u n ta  p arroq uial:  Presidente, José Gó

mez Martin; V icepresidente. Miguel Ortega Delgado. — Los V ocales:  Nicolás Fernan- 
nandez Moral, Manuel Martínez Romera, José Segura. Francisco López Corral, Angel 
González Montero, Antonio López Fernandez, Juan de Dios Peña M a r t í n e z ,  Manuel 

Torre Rodríguez, Diego Linares Ballest ros, Gabriel Mora Bonal, Antonio Torres San

tos, Miguel Diaz López, Juan Molina Delgado, Miguel López García, Miguel López 

Soto, Pedro Mateos Hernández, Nicolás García Antiga, Diego Jimenez Mdtzo, i 

Muñoz López, Diego García, José Arroyo Lopez> Luis Casares Estéban, Félix Casares 
Estéban, Manuel Jirnenez Aguilar. Amonio Diaz López, José Marques González* A'e- 

jandro Rodríguez Ruiz, Manuel Torres Sánchez, José López Morante, Francisco Muñoz 

López, Antonio González Moütero, Antonio Rivera Costilla, Francisco Muñoz Herrera, 
Vicente Aceituno Triviño, Blas Martin Martin. —E l s e c r e t a r io ,  Juan de Dios López 

Fuefites? el Vicesecretario, Vicente López Lamparero’/

PARROQUIA DEL SALVADOR.
Acta de constitución de su junta.

Reunidos en esta ciudad de Granada el día cinco de Marzo de mil ochocientos 

ochenta y siete los individuos del partido democrático-progresista, anotados al mar

gen, con vecindad en e>ta parroquia, se abrió la sesión con asistencia de la Comisión 

ejecutiva de la Junta reorganizadora provincial. Por uno de sus indiví iuos se hizo uso 

de la palabra para exponer las razones que habían servido de base á la  publicación de 

la circular de 9 de Enero del corriente año, y después de varias consideraciones sobre 

los conceptos contenidos en ella, á los cuales prestaron su asentimiento los individuos 

presentes, se acordó por unanimidad:

L° Constituirse en junta reorganizadora del partido republicano progresista de la 

parroquia del Salvador. 2 0 Adherirse con entusiasmo á la Junta reorganizadora pro

vincial. Y 3.° Dejar consignada la protexta más formal contra la representación oficial 

que el partido tiene en la provincia.

Se procedió á seguida á la elección de cargos para ¡a expresada junta, resultando 

elegidos [ara Presi lente, D. Francisco Barrientes Amo; para Vicepresidente, D. José 

Herrero González, y para Secretario, D. Francisco Olmo Rodríguez, quedando los de

más con el carácter de vocales: Todos los cuales aceptaron sus cargos.

Hízose saber á seguida á la junta los siguientes acuerdos de la provincial: i 0 Que 

se forme un censo donde se consigne el nombre, apelli los y domicilio de cada uuode 

los in livíduos de nuestro partido que tienen su vecindad en la parroquia; Y 2.° Que se 

levante en la misma una suscrición con destino á los presos y emigrados del partido-

Todos los concurrentes ofrecieron cumplir los precedentes acuerdos y se levantó 

la sesión, de que certificamos y firmamos con la Comisión ejecutiva. — L a  Comisión eje . 
cutiva: Antonio Ocete. Antonio Sánchez Balbi, Francisco Fernandez Alvarez. L a  J u n 
ta parroquial: Presidente , Francisco B irrientos Amo; V icepresiden te, Jo-ó H rrero 

Gonz.lez; Vocales: .losé González Cuesta, Miguel García Puerta, Ant> 10 Ruiz Ferrer, 

Julio Cano Muñoz, Francisco López Fernandez, Miguel Martin González, José H rrera 

Mora, Juan Martin García, Julio Cano Muñoz, Juan Luis Martin, José Picazo M.irtos.— 

ei  Secretario: Francisco Olmo Rodríguez.

PARROQUIA DELSACRO-MONTE.
Acta de constitución de su junta reorganizadora.

Congregados, prévia invitación, el día siete de Mirzo de mil ochocientos ochenta 

y siete, los republicanos progresistas anotados al márgen, que tienen su domicilio en 

la citada parroquia, se abrió discusión sobre el contenido de la circuí ir de 9 de Enero 

último, publicada por la Junta provincial, cuya conducta fué aprobada por los concu

rrentes, que á la  vez protestaron de la seguida por los comités provin ial y local que 

radican en esta capital, acordando al mismo tiempo la constitución de una junta p a 

rroquial que siguiera á la provincial en sus propósitos de reor ganización Seguida

mente se procedió en votación á la designación de cargos, resultando elegido pa

ra el de Presidente, D. Ma.iano Castro Hmtado; para el de Vicepresidente, 1) Antonio 

Gallardo Heredia, y para el de Secretario, D. Ant mió Gallardo Megías, revistiendo á 
los demás del cargo de vocales, cuyos nombramientos aceptaron.

Se manifestó á seguida por la Comisión ejecutiva, conforme con el acuerdo de la 

pnvincial, la conveniencia de que por esta parroquial se abriera un censo bien cir

cunstanciado de los republicanos-progresistas existentes en la p irroquí 1 y se levan

tara una suscrición en favor de los presos y emigrados del partido, cuyo resultado se 

pusiera en manos de i). Rafael García Alvarez, quien á su vez lo pond.á en manos de 

la junta de la asociación benéfica para el indicado objeto.

No habiendo otros asuntos de que tratar pe dió por terminada la sesión, cuya acta 

firmamos con la Comisión ejecutiva.— L a  Comisión e jecu tiv a:  Antonio O 'ete, Antonio 

Sánchez Balbi, Francisco Fernandez Alvarez — Ju n ta  parroquial:  P residente . Mariano 

Castro Hurtado, Vicepresidente, Antonio Gallardo Heredia; Vocales: José Gutiérrez 

Rodiiguez, Francisco Martin Rodríguez, Manuel Gallardo Megías, José Martin Fajar

do, Eduardo Martin Fajardo, Francisco Arenas Prados, Gabriel Gil López, José G a 

llar lo Megías, Manuel B ircos M irtin, Francisco García Ruiz, Raf iel García Sánchez, 

Gabriel Villegas Diaz, José Rodríguez García, Miguel Barragan Fernandez, Juan Fer

nandez Garrido, Mariano López Vico, Juan de Dios Rodríguez García, José Gómez 

Enriquez, M muel García López, Eduardo García Ruiz, Antonio Rubio Ortiz, Francisco 

Martin Fajardo, M muel Rodríguez Garcia, Antonio Cea Rodríguez, Juan Rodríguez 

García. Estéban Villegas Sánchez, Mariano Albea Caballero, José García Rodríguez» 

M ig u e l  Molina Canva, Juan Antonio Rodríguez García, Juan Rodríguez Medina, Ma

nuel Rodríguez Abril, Baltasar Fernandez Sánchez, Juan Molina Arroyo, Juan Rodrí

guez Fernandez, Mariano Rodríguez López, Antonio Martin Sepúlveda, Juan Rodrí

guez García, Dionisio F ernandez Morales, José Casano Gallardo, Salvador García 

Sánchez, Miguel Cortés, José García Megías. - E l  Secretario ,  Antonio Gallardo Megías-

Junla auxiliar en la alquería del Fargue.— Acta de su constitución.

Reunidos los in livíduos del partido republicano-progresisti. que se citan al már

gen , y san vecinos d i esta alquería, la cual corresponde á la  parroquía del Sacro -Mon- 

te de Granada, el día veinte de Marzo de mil ochocientos ochenta y siete, se dió iet tu

ra á la  circular publicada por la Juntn reorganizadora del partido en la provincia con 

fecha 9 de Enero actual, y enterados todos los asistentes de las razones en que des

cansa la actitud disidente de aquella junta, que fueron tenidas como bastantes para 

produ -ir el efecto que han determinado, y necesarias por otra parte para obligar á 

seguir los caminos de reorganización emprendidos, se acordó, constituirse en junta 

reorganizadora de esta dicha alquería, adhiriéndose á la provincial y piotestai, á la 

par, de la representación oficial que existe en la provincia.

Acordóse a s i m i s m o  la elección de los cargos de la junta, y fueron elegidos: para 

Presidente, D. M inuel Adarve; para Vicepresidente, D Ju in  Diaz Garcia, y para Se

cretario, D. Francisco Moreno Adarve, y tenidos los demás como Vocales.

S e  a c o r d ó ,  en fin, secundar á la  Junta provincial en punto á la suscrición para el 

socorro de nuestros correligionarios presos y desterrados, y q>VJ de la presente acta 

se remita copia literal certificada á la reorganizadora provin/oial por oonducto del se

ñor don AntonioOcete Rodríguez, para que surta en é ra lo s  oportunos efectos, con 

to lo lo cual se cerró la sesión, de que certificamos. — e i  presidente ,  Manuel Adarve; 

1! El V icepresiden te, Juan Diaz García; los Vocales: 3osé González Mármol. Miguel Mo- 

i¡ reno Medina, José Bailón Oliva, Rafael Fernandez Rojas. — E l S ecre tario ,  Francisco

Ij Moreno Adarve. ' _ _ _ _ ________

, "  ̂ . ^ ^ Da-l,09tiso,le 8' AgUBtin



tros órganos en la prensa, y  de modo distinto piensen algunas importantes personalidades del partido, que, S1 conducidas por la mejor buena fe, la

contemplan, sin embargo, desde lejos.
Tienen nuestras afirmaciones su sólido fundamento en los hechos mismos, y  no pretendemos, por tanto, que se juzgue de ellas por solo nuestra 

palabra; vamos, pues, á ofrecer un solemne testimonio de la exactitud d e  aquellas, estam pando á continuación la organización que hemos dado á las 

fuerzas de nuestro partido en la Capital; proponiéndonos hacer lo  mismo en hojas que sucesivam ente iremos publicando, con relación á la organiza

ción en los diferentes pueblos de esta provincia.
L a  organización hecha en la Capital cuenta con una Junta provincial compuesta de cuarenta y  seis individuos, y  catorce juntas parroquiales, con 

una auxiliar, en cuya composición figuran seiscientos próxim am ente. Súmase á cifra tan elevada, á la que nunca ha llegado, ni con mucho, ningún otro 

organismo político de la provincia, monárquico ó republicano, un número extraordinario de republicanos progresistas, que, colocados fuera de la re

presentación oficial de la disidencia, la siguen con entusiasmo, ocupando su lugar en el censo de la misma. D ejam os á nuestros correligionarios las

deducciones que de estos hechos se desprenden.
No es, pues, la representación oficial del partido la que cuenta en Granada con el apoyo de la opinión republicana-progresista; tam poco tiene el de 

los pueblos de la provincia; ya  lo demostraremos. S i  aun conserva á su lado un resto de ella, no se hará esperar mucho su total ruina; que á esto se 

exponen esas autoridades, cuando, abandonando los consejos de la prudencia y la idea del deber, se arrojan ( n brazos de sus personales conveniencias.

Granada 29 de Marzo de 1887.

LA JUNTA REORGANIZADORA PROVINCIAL
Antonio Ocele Rodríguez, Francisco Fernandez Alvarez. Antonio Sánchez Balbi. •losé Megias Rodríguez, Juan Bautista Rosal, José Sánchez Roldan, Manuel Mondra

gón. Pedro Ferráz Garlos León Sánchez, Pedro del Castillo Martínez, Miguel Guiicé Atienza, Francisco Pericas Gisbert, Eduardo Barrienios Alvar ado, Francisco No
vel Mendít/orri, José Pudial Espadas, Vicente Jimenez, Manuel Cruz Sánchez, Diego Jofré Béjar, José Diaz Doña, Francisco Ramos López, Enripie Diaz Rodríguez, 
Francisco Ruiz Gómez, Francisco Hidalgo, Mateo Villalobos Villahoa. Juan Castélly Garés, Antonio Ortega Muñoz, Santiago Forcada Mata. Juan Diaz Rodríguez, jSííco- 
lás Pariente Mendez, Eugenio Pons y Espinos, Diego Diaz Quiroga, Antonio Illescas, Abelardo Villarrubia Dom nguez. Rafael Gómez Per eirá, José Granizo Ramírez, 
Angel Perez Muñoz, Antonio Lastres Manzanares, Manuel Hernández Hernández, Francisco Perez Ramírez, Antonio Olmedo Marin, liugsnio López Llacer, Joaquín Her

nández Pelegrina, Garcerán Rojas, Manuel Arenas Perez—Secretario, Victoriano Cabezón y Garibay; Vicesecretario, Antonio Ocete y Gómez.

UNTAS REORGANIZADORAS PARROQUIALES

PARROQUIA DE SAN GIL.

Acta de constitución de su junta.

En la ciudad de Granada, y en el día cinco de Febrer de mil ochocientos ochenta 

y siete, se reunieron los demócratas progresistas de la expresada parroquia, por in

vitación de la Comisión ejecutiva de la reorganizadora provincial, á quienes, por uno 

de los individuos de la expresada Comisión, se dió á conocer que el objeto que haliía 

motivado la reunión que se celebraba, era darles á conocer el pensamiento de áqudjfa, 
juntri providoinl y  los móviles que /oíúibían iospirado, los cuales consistían en el abal

dono en que la representación oficial en la provincia, tenía los intereses políticos leí 

partido, ya por incuria de los individuos que figuran á la cabeza de la misma, ya taín— 

bién por la conducta autocrátíca seguida por ellos. Que al estado en que las cosas Ifl- 

bían llegado, no era posible respondieran los hombres que, de buena íe, viven al latió 

de las ideas republicano-progresistas, con la indiferencia, y que por tanto, si lo esti

maban conducente, era necesario constituir una jun ta  organizadora de esta misma 

parroquia. Tenida como buena v justa la actitud de la provincial por los individuos 

cnnpTi'g'idos, acordaron constituirse, c uno se habla propuesto, y cons'gnar también 

solemne pretexta contra la representación oficial del partido en la provincia.

En cumplimiento, pues, del acuerdo anterior, se procedió á la elección de los dife

rentes cargos de la junta, resultando elegidos para el de Presidente, D. Juan Cervilla 

M irtín; para el de Vicepresidente, D. José Rivas Gómez; para secretario l . n, D. Anto

nio Tortosa González, y para Secretario 2.°, L). Fernando Vargas Díaz, quedándolos 

demás con el cargo de Vocales.

La Comisión ejecutiva hizo también presente ó la junta ya coustituidn, que la 

provincial se permitía recomendar, sepiin acuerdo tomado por la misma, que se 

abriera en aquella una suscrición para ol socorro de todos Iob presos y emigrados po

líticos, remitiendo mensualmente su producto á D. Rafael García Álvarez, distinguido 

catedrático, el cual vive en esta capital, calle de Jesús y María, núm. 11, quien fué 

nombrado depositario de dichos fondos por la reorganizadora, provincial, para hacer 

el envío de los mismos al depositario general Sr. Marqués de Sta. Marta. Expuso tam

bién la necesidad de que esta junta abr era un censo d ; los republicanos progresistas, 

vecinos de la parroquia, consignando en él los nombres y apellidos de los mismos, ca

lles y casas que habitan, piofesíón ú oficio qiu> ejer en, contribución anual que satis

facen y si s^ben ó no leer y escribir, con nota de si están ó no adheridos á la disi

dencia.

Y no habiendo nuevos asuntos de que tratarse dió por terminada la sesión, fir

mando con la Comisión ejecutiva todos los señores presentes.—L a  Comisioa ejecutiva: 
A tonio Sánchez Balbi, Antonio Ocete, Francisco Fernandez Álvarez.— Individuos de 
l a  J u n ta  parro q u ia l:  P res id en te ,  Juan Cervilla Martín; Vicepresidente, José Rivas Gó

mez; v o c a le s ,  Antonio Pozo Guzmán, Manuel Manzano González, Manuel Román Gui- 

l é n . J u n  h icón Navarro, Antonio Hodas Gómez, Manuel Arcos Rodríguez, José 

García Prados, Antonio Arcas Perez, Francisco Rux Martínez, Eduardo Vico Fernán

dez, Joíó Rodríguez Sánchez, José Ruiz Pérez, Emilio Me lina Estrella, Manuel Alcá

zar Dúvila, Miguel Segura Muñoz, Francisco Calvo Rivas, Ramón Perez Guerrero, 

F r a n c is c o  López Fernandez, José Pons Rodríguez. — E l Secretario, Antonio Tortosa 

González; V ice secre tar io ,  Fernando Vargas Diaz.

PARROQUIA DEL SAGRARIO.

Acta de constitución de su junta.

Reunidos, por invitación" do la Comisióu ejecutiva de la junta reorganizadora pro- 

vincial, los individuos del partido republicano-progresista de la parroquia menciona

da, en esta ciudad de Granada el día seis de Febrero de mil ochocientos ochenta y sie

te, uno de los individuos de ella manifestó á los señores congregados que motivos que

afectaban á los intereses políticos que al citado partido están confiados, los cuales se 

encontraban comprometidos por las condiciones que rodean á la representación ofi

cial, en algunos de sus individuos, habían determinado una separación absoluta de 

los elementos que constituyen la parte sana del partido, la cual, no considerando lici

to dejar confiados á aquellos señores tan sagrados intereses, había acordado reorga

nizarlo en la provincia bajo bases de amor y entusiasmo por los ideales que el partido 

persigue y de conducta social y política intachables: que á este fin se había creado 

una junta reorganizadora provincial encargada <leí cumplimiento del expresado, 

acuerdo, siendo, por tanto, el motivo de la presente reunión la constitución de la jun-  
t'i reorganizadora ríe la parroquia del Sagrario, si les individuos congregados lo con

sideraban provechoso á los ideales de nuestro partido.

Los señores concurrentes estimaron dignas de la actitud tomada por la junta reor

ganizadora provincial las razones expuestas, y acordaron constituirse en junta reor

ganizadora parroquial, eligiendo al efecto para el cargo de Presidente á D. Enrique 

Granados Fuentes; para el de Vicepresidente, á D. Manuel Orejuela y para el de Se

cretario á D. Eduardo Gálvez Vargas; quedando los restantes con el carácter de Vo. 

cales. Se acordó asimismo protextar, como lo hacen, de la conducta seguida por la 

representación oficial que el partido tiene en la provincia, y ampliar, cuando así se 

estime necesario, el número de vocales de esta junta.

La Comisión ejecutiva, en fin, recomendó á la junta la formación de un censo de 

los republicanos todos de la parroquia y secundar el acuerdo de la junta, en orden á 

la suscrición voluntaria iniciada por la misma, para el alivio de la desgracia en que se 

encuentran colocados los presos y emigrados políticos de nuestro partido, llevando á 

las manos del depositario designado por la junta, que lo es D. Rafael García Alvarez, 

el importe mensual de ella, para que por su conducto se dirija á las del Sr. Marqués 

de Sta. Marta, que á la vez es depositario general de los fondos que se recauden en to

das partes, para el expresado objeto.

Dispuestos los señores asistentes á contribuir, en cuanto puedan, al logro de los fi

nes todos que animan á fa junta reorganizadora provincial, y no habiendo otros asun

tos de que tratar, se dió por terminado el acto que reseñamos, firmando los presentes 

con  la Comisión ejecutiva. — L a  Comision e jec u tiv a:  Francisco Fernandez Alvarez, 

Antonio Ocete, Antonio Sánchez Balbi.— J u n ta  parroq uial:  P res iden te ,  Enrique Gra

nados Fuentes; Vicepresiden te,  Manuel Orejuela Fernandez; V ocales:  Ricardo Reina, 

José Chastan Lubré, Ildefonso Lazuen Rubio, Manuel Reyes Molina, Rafael Capeli 

Galvez, Antonio Molina bastillo, José V illalta Gómez, José Perez Mendoza, José Mesa 

de la Plata, José del Rio, Ricardo Carrasco Reguero, Diego Jimenez, Joaquín Garri

do, A n to n io  Molina Molina., Antonio Varela Quesada, Miguel Román Roca, Juan de 

Dios Zafra, M iguel Rodríguez, Rafael Vico y Olmo, Angel López García, Domingo Ló

pez González, Manuel Landeras Corona, Antonio Galdo Ruiz, Manuel Sánchez Cano, 

Mariano Arribas Morales, Francisco Labrast Rodríguez, Francisco Alarcón, Manuel 

Saenz Sánchez. Vicente Jasanova-Yaser, Manuel S3ez Esquembri, Nicolás Martos Ló

pez, Francisco Muñoz Gutierrez, Doroteo Gonzalo Casas, Pedro Cortés Martin, José 

Cortés Martin, José Tello Chozas, Salvador Raya Ortega, Rafael Jofré Castellanos, 

Francisco Olmedo Marin, Joaquín Ruiz Gómez, José Vico y Olmo, Emilio López Ma- 

tíiredona, Juan Calvo Antolines, José Fernandez Cruz, Diego Aznar López, Agustín 

Salvago Carmona, Fernando González Amador, Estéban Arenas Lozano, Francisco 

Jofré Castellanos, Francisco Jimenez Trug-illo, Rafael González Blanco, Victoriano 

García R o m e r a .— E l S ecretario ,  Eduardo Galvez Vargas.

PARROQUIA DE SAN JUSTO Y PASTOR.

Acta de la constitución de su junta.

Reu nidos los demócratas progresistas de la parroquia de San Justo y Pastor, que 

al márgen se expresan, por invitación y bajo la presidencia de la Comisión ejecutiva 

de la jnnta reorganizadora provincial, cuya circular á los comités de la provincia fué 

leiday comentada por uno de los individuos de la expresada Comi.-ión, se manifestó
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jo Romero.. Pedro García García, Emilio Romero Alvarez, José Gnmez YaleDzue|a> 
gustm López Trillo, José Siles Aguilera. Tomás Martínez Adalea, Manuel GonZ!l <"/. 

Torres. Antonio Santaella Arenas, José Manuel López Medina, Sebastian Bedón Ló

pez.— El Secretario. Francisco González Vellido.

PARROQUIA DE SAN CECILIO.

Acta de constitución de su junta.

Por virtud de convocatoria hecha por la Comisión ejecutiva de la junta reorganiza

dora del partido republicano-progresista, en el dia tres de Marzo de mil ochocientos 

ochenta y siete, se reunieron los individuos del mismo, avecindados en la expresada 

parroquia, y bajo la presidencia de la citada Comisión. Abrió esta la sesión y dió cuen

ta de la circular publicada por aquella junta en 9 de Enero último, á cuya lectura si

guieron diversas consideraciones encaminadas á demostrar la necesidad sensible, pe- 

i o bien justificada, de la actitud tomada por los individuos que f i r m a n  a q u é l  docu

mento y de la de proceder á !a. reorganización de las fuerzas del mismo en la provin

cia para dar á aquél ei respeto y la robii'téz de que carece. Los asistentes expresaron 

unánimemente su conformidad con la actitud tornada y se manifestaron dispuestos á 

secundarla constituyéndose en junta de la parroquia, protextando a la vez de la re
presentación oficial de la provincia.

Los señores presentes acordaron que se designasen las personas que habian de de

sempeñar los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario, y ^n virtud de vota

ción resultaron elegidos: para el primero, D José Velázquez Triviño; D. Enrique 

Castro Fernandez para el segundo, y D. Miguel Lucena Mesa, para el tercero, siendo 

los demás considerados como vocales.La Comisión ejecutiva les dió posesión de sus 
cargos inmediatamente.

Acto seguido se manifestó porla Comisión ejecut va la conveniencia de abrir una 

suscrición mensual con destino al socorro de nuestros presos y emigrados políticos, 

cu jo  producto, con nota personal de los donantes, se remitirá por la junta parroquial 

al depositario D. Rafael García Alvarez; asi corno t mbién que se pr 'Cediera á la for- ¡ 

mación de un censo en el que se hicieran constar los republicanos-progresistas con 
vecindad en esta parroquia.

Dispuestos los presentes á cumplir las indicaciones contenidas en el párrafo ante

rior, no habiendo otros asuntos de que tratar, se dió por terminado el acto de que cer- 

tifi amos firmando con la Comisión ejecutiva.—L aC o m isio n  e jec u tiv a:  Antonio Ocete, 

Antonio S in< hez Balbi, Francisco Fernandez Alvarez. — J u n ta  parroq uial:  El P res i
dente, José Velazquez Triviño; el Vicepresidente, Enrique Castro Ferrandez; Vocales: 
Antonio Rué la Martínez, Antonio Li'Orge M r :les, Manuei Arcos Rodríguez, Casimiro 

Fernandez Peñas, Cecilio Lucena Mesa, Mariano López Salcedo, Enrique Rejón Alva

rez, Antonio Moya Cerí, Joaquín Rodríguez Mjnt.es. Edmrdo Villasant Sánchez, Ma

nuel Ruiz .Soler, Francisco González Tejada, Joaquín Gunz lez Muñoz, Joaquín Martin 

Arcoya, Eduardo Román Rcga, Ju m  Almansa Paredes, Antonio Calmaestra Ballestea 

ro^^osé Vilchez del Pino, Antonio Tamayo Gallegos. Antonio Romero Muñoz, Anto' 
osé R'l?H_L;i,aña, Manuel Baca La raña, Miguel Megías Moya, Gabriel Sánchez Ro\ Vi,:. 
Francisco López Medina, Antonio M'olin i Delgado, Antonio López Fernán lez, Anímío 

Castillo López, Marcos López. Eduardo López Sánchez, Juan López Medina. — El Se
cre tar io ,  Miguel Lucena Mesa.

PARROQUIA DE SAN PEDRO.

Acta de constitución de su junta.

Invitados por la Comisión ejecutiva, en delegación de la junta reorganizadora pro

vincial del partido democrático-progresista, los individuos del mismo que tienen su 

vecindad en la parroquia de San Pedro, en el día cuatro de Marzo de mil ochocientos 

ochenta y siete, aquella dió lectura á la circular publicada por la .Tunta en 9 de Enero 

anterior, haciendo sobre ella consideraciones que justificaban más y más la actitud 

revelada por la expresada circular, y conformes los presentes con los conceptos diver

sos en ella contenidos y dispue-tn, por tin to , á secundar la actitud necesaria, aun

que sensible, de la junta general, acordaron protextar, corno lo verifican, contra la 

representación provincial del partido, y constituirse en jun ta  de parroquia para el fin 

dé la  disidencia, designando por elección los cargos de Presidente, Vicepresidente 
v Secretario, la qu»», una vez verificada, ofreció el resultado siguiente: Presidente, don 
José Gómez M irtin; Vicepresidente, D, Miguel Ortega Delgado: Secretario 1.% !)■ Juan 

de Dios López Fuentes; Secretario 2.°, D. Vicente López Lamparero, invistiendo á los 

demás con el cargo de V males. Dada posesión de sus respectivos cargos á los indivi
duos designados, la Comisión ejecutiva manifestó á la Junta ahora constituida, que la 

reorganizadora provincial habia tomado el doble acuerdo de aconsejarles hacer una 
suscrición voluntaria y mensual en favor de los que, sacrificándose por nuestros idea

les, sufren en los presidios y en la emigración y cuyo producto, con los nombres de 
los donantes, deberá remitirse al depositario de esta junta, D. Rafel García Alvirez, 
y el de formar un censo donde constaran los republicanos-progresistas existentes en 

esta parroquia de San Pedro.

Por confesión expresa, los concurrentes se disponen á secundar los propósitosde 
la Junta proviucial.

No hab'endo más asuntos de que tratar, damos por terminado este acto y firma

mos el acta con la Comisión ejecutiva. —L a  Comisión e jecu tiv a:  Antonio Ocete, Antonio 
Sánchez Balbi, Francisco Fernandez Alvarez—J u n ta  p a rroquial:  Presidente, José Gó

mez Martin; V icepresidente, Miguel Ortega Delgado. — Los V ocales:  Nicolás Fernan- 
nandez Moral, Manuel Martínez Romera, José Segura. Francisco López Corral, Angel 
González Montero, Antonio López Fernandez, Juan de Dios Peña Martínez, Manuel 

Torre Rodríguez, Diego Linares Ballest ros, Gabriel Mora Bonal, Antonio Torres San

tos, Miguel Diaz López, Juan Molina Delgado, Miguel López García, M i g u e l  López 
Soto, Pedro Mateos Hernández, Nicolás García Antiga, Diego Jimenez Máfzo, J03̂  

Muñoz López, Diego García, José Arroyo López, Luis Casares Estéban, F é l i x  Casares 
Estéban, Manuel Jimenez Aguilar. Amonio Diaz López, José Marques González, Ale

jandro Rodríguez Ruiz, Mañuel Torres Sánchez, José López Morante, Francisco Muñoz j 

López, Antonio González Moütero, Antonio Rivera Costilla, Francisco Muñoz Herrera, 
Vicente Aceituno Triviño, Blas Martin Martin.— El S e c re ta r io ,  Juan de D i o s  López 

.Fuentes, el Vicesecretario, Vicente López Lamparero/

PARROQUIA DEL SALVADOR.
Acta de constitución de su junta.

Reunidos en esta ciudad de Granada el día cinco de Marzo de mil ochocientos 

ochenta y siete los individuos del partido democrático-progresista, anotados al már- 

gen, con vecindad en esta parroquia, se abrió la sesión con asistencia de la Comisión 

I ejecutiva de la Junta reorganizadora provincial. Por uno de sus indiví luos se hizo uso 

de la palabra para exponer las r izones que habían servido de base á la  publicación de 

la circular de 9 de Enero del corriente año, y después de varias consideraciones sobre 

los conceptos contenidos en ella, á los cuales prestaron su asentimiento los individuos 

presentes, se acordó por unanimidad:

L° Constituirse en junta reorganizadora de! partido republicano progresista de la 

parroquia del Salvador. 2 ° Adherirse con entusiasmo á la Junta reorganizadora pro

vincial. Y 3.° Dejar consignada la protexta más formal contra la representación oficial 

J que el partido tiene en la provincia.

Se procedió áspgui ia á  la elección de cargos para la expresada junta, resultando 

elegidos [ ara Presi lente, D. Francisco Barrientes Amo; para Vicepresidente, D. José 

Herrero González, y para Secretario, D. Francisco Olmo Rodríguez, quedando los de

más con el carácter de vocales: Todos los cuales aceptaron sus cargos.

Hízose saber á seguida á la. jun ta los siguientes acuerdos de la provincial: i 0 Que 

se forme un censo donde se consigne el nombre, apslli los y domicilio de cada uuode 

los in livíduos de nuestro partido que tienen su vecindad en la parroquia; Y 2.° Que se 

levante en la misma una suscrición con destino á los presos y emigrarlos del partido-

Todos los concurrentes ofrecieron cum p l ir  los precedentes acuerdos y se levantó 

la sesión, de que certificamos y firmamos con la Comisión ejecutiva. — L a  Comisión eje. 
cutiva: Antonio Ocete. Antonio Sánchez Balbi, Francisco Fernandez Alvarez. L a  J u n 
ta parroquial: Presidente , Francisco B irrieiltOS Amo; V icepresiden te, Jo-é H rrero 

| Gonz ilez; Vocales: José Gotiznlez Cuesta, Miguel Garcia Puerta, ,\nt> 10 Ruiz Ferrer, 

Julio Cano Muñoz, Francisco López Fernandez, Miguel Martin González, Jóse II rrera 

Mora, Juan Martin García, Ju lio Cano Muñoz, Juan Luis Martin, José Picazo M irtos.— 

El Secretario: Francisco Olmo Rodríguez.

PARROQUIA DELĵ CRO-MONTE.
Acta de constitución de su junta reorganizadora.

Congregados, previa invitación, el día siete de Mirzo de mil o “hocientos ochenta 

y siete, los republicanos progresistas anotados al márgen, que tienen su domicilio en 

la citada parroquia, se abrió discusión subre el contenido de la circuí ir de 9 de Enero 

último, publicada por la Junta provincial, cuya conducta fué aprobada por los concu

rrentes, que á la  vez protestaron de la seguida por los comités provincial y local que 

radican en esta capital, acordando al mismo tiempo la constitución de una junta p a 

rroquial que siguiera á la provincial en sus propósitos de reorganización Seguida

mente se procedió en votación á la designación de cargos, resultando elegido pa

ra el de Presidente, D. Mañano Castro Hurtado; para el de Vicepresidente, 1) Antonio 

GnUnrdo Heredist, y para el de Secretario, ü . Antm io Gallardo Megías, revistiendo á 
los demás del cargo de vocales, cuyos nombramientos acepraroa.

Se manifestó á seguida por la Comisión ejecutiva, conforme con el acuerdo de la 

provincial, la conveniencia de que por está parroquial se abriera un censo bien cir

cunstanciado de los republicanos-progresistas existentes en la p irroqui i y se levan

tara una suscrición en fivor de los presos y emigrados del partido, cuyo resultado se 

pusiera en manos de D. Rafael García Alvarez, quien á su vez lo pond.á en manos de 

la junta de la asociación benéfica para el indinado objeto.

No habiendo otros asuntos de que tratar pe dió por terminada la sesión, cuya acta 

firmamos con la Comisión ejecutiva.— L a  Comisión e jecu tiv a:  Antonio O'etc, Antonio 

Sánchez Balbi, Francisco Fernandez Alvarez — Ju n ta  parroquial:  P residente . Mariano 

Castro Hurtado. Vicepresidente, Antonio Gallardo Heredia; Vocales: José Gutiérrez 

Rodiiguez, Francisco Martin Rodríguez, Manuel Gallardo M jgías, José Martin Fajar

do, Eduardo Martin Fajardo, Francisco Arenas Prados, Gabriel Gil Lopaz, José Ga 

llar lo Megías, Manuel Barcos M irtin, Francisco García Ruiz, Rnfiel García Sánchez, 

Gabriel Villegas Diaz, José Rodríguez García, Miguel Barragan Fernandez, Juan Fer

nandez Garrido, Mariano López Vico, Juan de Dios Rodríguez García, José Gómez 

Enriquez, M muel García López, Eduardo García Ruiz, Antonio Rubio Ortiz, Francisco 

Martin Fajardo, M muel Rodríguez García, Antonio Cea Rodríguez, Juan Rodríguez 

G a rc ía .  Lstébán Villegas Sánchez, Mariano Albea Caballero, José García Rodríguez» 

M ig u e l  Molina Cativa, Juan Antonio Rodríguez García, Juan Rodríguez Mclina, Ma

nuel Rodríguez Abril, Baltasar Fernandez Sánchez, Juan Molina Arroyo, Juan Rodrí

guez Fernandez, Mariano Rodríguez López, Antonio Martin Sepálveda, Juan Rodrí

guez Garcia, Dionisio Fernandez Morales, José Casano Gallardo, Salvador García 

Sánchez, MiguelCortés, JoséGarcíaMegías. - E l  S ecre tario ,  Antonio GallardoMágías-

Junta auxiliar en la alquería del Fargue.— Acta de su constitución.

Reunidos los in úvíduos del partido republicano-progresisti. que se citan al m ár

gen , y s in  veci nos <13 es t i  alquería, la cual co rrespon de á la  parroq uia. del bacro -M' >u - 

te de Granada, el día veinte de Marzo de mil ochocientos ochenta y siete, se dió ler tu

ra á la  circular publicada por la Junta reorganizadora del partido en la provincia con 

fecha 9 de Enero actual, y enterados todos los asistentes de las razones en que des

cansa la actitud disidente de aquella junta, que fueron tenidas como bastantes para 

produ 'ir el efecto que lian determinado, y necesarias por otra parte para obligar ¿ 

seguir los camines de reorganización emprendidos, se acordó, constituirse en junta 

reorganizadora ,le esta dicha alquería, adhiriéndose á la provincial y protestar, á la 

par, de la representación oficial que existe en la provincia.

Acordóse asimismo la elección de los cargos de la junta, y fueron elegidos: para 

Presidente, D. Manuel Adarve: para Vicepresidente, I) J u in  Diaz García, y para Se

cretario, D. Francisco Moreno Adarve, y tenidos los demás como Vocales.
S e  a c o r d ó ,  en fin, secundar á la Junta provincial en punto á la suscrición para el 

socorro de nuestros correligionarios presos y desterrarlos, y qiVJ¡ de la presente acta 

se remita copia literal certificada á la reorganizadora provincial por conducto del se

ñor don AntonioOcete Rodríguez, para que surta en e\i& los oportunos efectos, con 

to lo lo cual se cerró la sesión, de que certificamos. — El P residente , Manuel Adarve; 

El Vicepresiden te ,  Juan Diaz García; los Vocales: .^osé González Mármol. Miguel Mo- 

j  reno Medina, José Bailón Oliva, Rafael Fernandez Rojas. — E l  S ecre tario ,  Francisco 

I] Moreno Adnrve. ' ______________

,  íg r w f r ' ^p . Graua^a-.Po^g0 ̂  8. Ag»«in 4.
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por el mismo que el objeto de la presente reunión era la organización de una junta 

parroquial que, respondiendo por sus ideas y sus procedimientos, á los que inspiran 

y realiza la expresada junta provincial, contribuyera á anular una representación 
que había demostrado con sus actos, durante el largo periodo que h a b í a  dirigido a 

partido, la in capacidad  más absoluta.

Todos los señores presentes asintieron al deseo expresado por la Comisión, recono
ciendo legítimos ios motivos que habían determinado la separación establecida, y  no 

sólo acordaron constituirse en junta reorganízodora de la parroquia y elegir las per

sonas que habían de desempeñar los cargos de Presidente, Vicepresidente y  Secreta

rio de la misma, sino también dejar consignada solemne protexta contra la represen

tación oficial que tiene el partido en la provincia, prestando, por el contrario, incon

dicional adhesión á la junta reorganiz idora provincial.

Cumplido lo que á la elección de cargos se refiere, resultaron elegidos para  el de 

Presidente, D. Miguel Herrera López; para el de Vicepresidente, D. Fernando García  
García, y para el de Secretario, D. Cayetano Gómez Pradal, concediéndose á los de

más el carácter de vocales.

Terminada así ia constitución de la junta parroquial, el vocal de la Comisión eje

cutiva que llevaba la pabbra continuó exponiendo: que la r e o r g a n i z a d o r a  provincial 

había adoptado, entre otros, los acuerdos siguientes, cuyo cumplimiento suplicaba en 

nombre de aquella á la reorganizadora de la parroquia, eran:

1.° Que est i junta abriese un censo de los individuos que, afiliados al partido repu

blicano-progresista, tengan su residencia en la parroquia, procurando consignar en el 

el nombre y los dos apellidos de cada uno, calle y número de la casa en que habiten, 

si están ó no adheridos á la junta reorganizadora provincial y la contribución anual 

que paguen por cualquier concepto.

2.° Que utilizando las armas de la más absoluta verdad se influya en el ánimo de 

los individuos afiliados al partido para que presen su concurso á la obra de regenera

ción que se p. etende, dando cuenia á la ©omisión ejecutiva, cada quince días, de las 

adhesiones personales que se obtengan.

3.° Que para secundar los impulsos generosos de la junta benéfica de la coalición 

republicana en favor de los presos y emigrados políticos del partido demócrata-pro

gresista, se abra una suscrición voluntaria y mensual, cuyo producto se remita con 

lista nominal al doctor en ciencias físicas y naturales, catedrático del Instituto de es

ta provincia, D. Rafael García Alvarez, de quien se obtendrá el recibo que acredite la 

suma entregada y que ha de enviar á aquella jun ta  benéfica para el objeto expresado.

Enterados los señores presentes de los expuestos acuerdos que emanan de la pro

vincial y á cuyo cumplimiento quedaron comprometidos, se dió por terminado el acto 

que reseñamos y cuya acta firmamos con la Comisión ejecutiva en Granada á once de 

Febrero de mil ochocientos ochenta y siete. — L a  Comisión e jec u tiv a:  Francisco Fer

nandez Alvarez, Antonio Ocete, Antonio Sánchez B ilb i.—L a  Ju n ta  de p arroq uia:  P r e 
sidente, M'guel Herrera López; Vicepresiden t?,  Fernando García y García.— Los V o 
cales: Francisco Marin Zorrilla, José Enamorado García, Tomás Cabrera, Francisco 

Gómez Sánchez, Francisco Navarro González, Antonio Jimenez Manrique, Bernardo 

Vilchez Berber Félix Braojos Martínez, Alfredo Durán Paredes, José García Gómez, 

José Ruano Manzano., Antonio Pineda Moreno, Félix Cantero Palomares, Baltasar Mar- 
tos G utierrez,  A n tonio Ofiment F ern a n d e z ,  M iguel R u iz  G u erre ro ,  M a n u e l D a r á n  Aló 

reno, Cárlos Morenilla de la Vega, José María Hernández, Nicolás Gómez, José Gutié

rrez Muñoz, Cristóbal Calvo Marin. Miguel Martin Triviño, Ricardo, Molina López, 

Miguel Pradas, Miguel Mariscal Diaz, Francisco Ferrer Martínez, Francisco de Paula 

Vilchez, Francisco López Maldonado, Diego García Martínez, Guillermo Sánchez J i

menez, Leovigildo Hoces Jimenez, Francisco García García.— ifil S ec re ta r lo ,  Cayetano 

Gómez Pradal.

PARROQUIA DE S. ANDRÉS.

Acta de constitución de su junta.

Invitados por la Comisión ejecutiva de la jun ta  reorganizadora provincial del par

tido republicano-progresista de esta provincia, los individuos del mismo que tienen 

su vecin dad  en esta parroquia de San Andrés, el día diez y siete de Febrero de mil 

ochocientos ochenta y siete, dióse á conocer por aquella los motivos de la reunión que 

se celebra, dando para ello lectura de la circular dirigida por la junta á los comités 

del partido en la provincia, y ampliando sus conceptos por medio de consideraciones 

en cam in ad as á demostrar la necjsidad imperiosa de la reorganización que se pre- 

ten le.
Escuchadas con atención suma las consideracoines aducidas por la comisión eje

cutiva, que fueron meditadas por los señores presentes, se acordó por unanimidad 

protextar, como lo hacen, de la representación oficial que el partido tiene en la pro

vincia; constituirse en junta reorganizadora parroquia!, eligiendo los individuos que 

han de desempeñar los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario de la misma 

y prestar el más decidido concurso á la representación oficial de la disidencia.

Sometida á votación la designación de los referidos cargos, fueron elegidos para el 

de Presidente, D. José Legaza Molina; para el de Vicepresidente, D. Juan Fernandez 

Manzano, y para el de Secretario, D. Francisco del Valle Alonso, quedando los demás 

como vocales.
La C o m i s i ó n  ejecutiva dió posesión á la jun ta  constituida, exponiendo á seguida 

que la junta reorganizadora provincial había tomado algunos acuerdos, cuyo conoci

miento interesaba á esta parroquial á la que también suplicaba su cumplimiento; ta

les eran:
1.° Que se abriese un censo de los republicanos progresistas que radican en la pa

rroquia, adheridos ó no á la disidencia.

Y 2.° Que para el socorro de todos los presos y emigrados por causa de los ideales 

del partido, se abra una suscrición mensu il, cuyo producto, con expres ón clara de los 

nombres de los donantes, se remita á D. Rafael García Alvarez, para que éste á su vez 

l o  efectúe á la junta benéfica de Madrid.

Los acuerdos anteriormente expuestos son expresión genuina de lo oenrrido en la 

sesión celebrada y de la cual se extiende la pres nte acta que firmamos con la Comi

sión e je c u t iv a .— L a  Comisión e jecutiva: Antonio Sánchez Balbi. Antonio Ocete, Fran

cisco Fernandez Alvarez—La Ju n ta  parroq uial:  El P res idente ,  José Legaza Molina; el 
Vicepresidente, Juan Hernández M a n zan o .— Los V ocales:  Francisco Diaz Sánchez, 
Antonio López Robledo, Manuel Fernandez Arroyo, José López Manzano, A n t o n i o  

Ruiz Rojo, Antonio Ramirez Flores, Antonio Martínez, Juan del Olmo Vilchez. .Tose

Gutierrez García, José Ruiz Rojo, Diego Molero, Manuel Ramirez Fernandez, I  rancis- 

co Beltran Aurina, Francisco ■ Guerrero Ruiz, Manuel Sánchez Balbi, José María Ci

mientes Morales, Félix Leiva Fernandez, Emilio Arena Ausina, Pedro Zavala Gómez, 

Bernabé Romera Cara, Eduardo Serrano Mata, Domingo A i ente Jimenez, Matías Ri- 

poll Morales. Joaquin Rubio Pene, Antonio Milláu Oloris, Miguel Molina Adarve, El 

Secretario, Francisco del Valle Alonso.

PARROQUIA DE LA MAGDALENA.

Acta de constitución de su junta.

Respondiendo á invitación de la Comisión que entiende en la reorganización del 

partido republicano-progresista de esta provincia, se han reunido, en el día de hoy 

diez y nueve de Febrero de m il ochocientos ochenta y siete, los individuos anotados 

almárgen, que pertenecen al mismo partido y tienen su vecindad en la pairoquia de 

la Magdalena, y después de haber escuchado de labios de aquella Comisión los moti- 

vos que han determinado la actitud de la junta reorganizadora provincial, los indivi- 

duos presentes, sin discrepancia alguna, estimaron justa la expresa;* i ac titud, consi 

derando conveniente al cumplimiento de los honrados fines perseguidos por aquella,

U constitución de una junta reorganizadora en esta parroquia, consignando de otro 

lado la mas formal protexta contra la censurable conducta observada por la represen

tación que en Granada tiene el partido democrático-progresista de la provincia, y pro

ceder á la elección de los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario de ella, lo 

cual efectuado, hizo recaer la elección para el primero en D. Fausto Sánchez Medina, 

para el de Vicepresidente l.'1, en D. Antonio Rivas España; para el de A icepiesiden- 

ts2.°, en D. Miguel García Saban Mariscal, y para el de Secretario, en D. Domingo 

Larrieta Chavarri, resultando designados los demás con el cargo de vocales.
Dada posesión por la Comisión ejecutiva á la junta designada de sus respectivos 

cargos, se manifestó por uno de los individuos de aquella Comisión, que uno délos 

primeros deberes de la junta, ahora constituida, era proceder á la formación de un cen

so, en el que resultasen los individuos todos de la parroquia que pertenecen al partido

republicano-progresista, expresando en él el nombre y sus dos apellidos, así como 

otras particularidades á cada uno de ellos referentes, y abrir también una suscrición 

voluntaria y mensual destinada á socorrer á los emigrados y presos políticos del 

partido, enviando su producto al Sr. D. R a f a e l  García Alvarez, por cuyo conducto 

irá á manos de la junta benéfica creada.en Madrid para el expresado objeto.

Tal como queda consig'nado se han realizado los hechos y de ello certificamos fil

mando con la Comisión ejacutiva. — L a  Comisión e jecu tiv a:  Antonio Ocete, Antonio 

Sánchez Balbi, Francisco Fernandez Alvarez. — J u n t a  p arroq uial:  P res iden te ,  Fausto 

Sánchez Medina; Vicepresidente 1.°, Antonio Rivas España; V icepresiden te  2. , Miguel 

García Saban Mariscal.—Los Vocales: Enrique Lozano Robles, Antonio Vázquez Sán

chez, Francisco Palomares Guerrero, Salvador Guardia Romero, Manuel Cortes Calvo, 

Andrés Vega Rodríguez, Antonio Cascales Muren?, Antonio Ruiz, Tomás Blanes, Cris

tóbal Martin, Antonio López González, Juan Perez Martin, Miguel Rodríguez Herrera, 

Antonio Pimienta Castro, José Mesa Orantes, Francisco López González, Manuel Vil
ch ez  Magüé, Felipe Heredia Cañas, Mariano Puertas Ruiz, M anuel Herrera Salcedo, 

Baltasar Galvez Melchor, Manuel Pareja Gómez, Francisco Moyano Recio, Miguel 

Diaz Linares, Manuel Lupión Salas, Antonio Santiago Torres, José Mata Morales, Mi

guel Diaz, Francisco Diaz García.—El Secretario . Domingo Larrieta Chavarri.

PARROQUIA DE SAN ILDEFONSO.

Acta de constitución de su junta.

Reunidos en esta ciudad de Granada á los veinte dias del mes de Febrero de mu 

ochocientos ochenta y siete, los demócratas-progresistas figurados al margen, peí fe

necientes A la parroquia expresada, presente la Comisión ejecutiva 4 cuyo llama
m i e n t o  h a b í a n  respondido, por boca de uno de sus individuos, repitió y explicó lo,

conceptos expresados en la circular publicada por la junta reorganizadora piovin , , 

preguntando á los concurrentes si encontraban suficientes los motivos para a sepa

ración absoluta de la representación oficial del partido, y si ademas estaban dispues

tos á secundar el pensamiento de los disidentes, formando en sus fila*.

Contestadas unánime y afirmativamente las anteriores preguntas por todos los 

asistentes al acto, se manifestó por la Comisión ejecutiva referida, que la junta reor

ganizadora provincial había acordado que para hacer mas taci1 y fecundo el trabajo 

de propaganda, base de la reorganización proyectada, se constituyeran jim ias parro

quiales y que en su virtud, sien lo este el objeto pnnnpa l de la reunión _que se: cele

braba procedía que los individuos pertenecientes a la parroquia se constituyeren en 

junta reorganizadora parroquial é hiciesen la designación consiguiente de los caraos 

de ella. As? se acordó y en votación nominal fueron elegidos por unanimidad: Presi

dente D losé Gómez Sánchez, Vicepresidente, D. Francisco Ama lor 1-ecnan 1 ■/., ,} • e- 

cretario ’ d Pablo del Castillo Martin, quedando como vocales los restantes individuos.

Acto'seguido, y después de invocar razones inspiradas por la modestia, los indi-

viduos nombrados aceptaron SU3 cargos.
Verificado lo expuesto anteriormente, se manifestó á  la ju n ta q n e  se acababa fie 

constituir Inconveniencia <le que procediese i  la formación de on censo p ira conocer 

circunstanciadamente dos lo’s ind i,¡daos afiliados ni partido d e , -  

sista que existen en la parroquia que nos ocupa, as. como a levantar una sp|cric ó 

favor de los presos y desterrados del partido, cuyo producto mensual se remita,era a 

á la junta benéfica de la asociación republicana, en Madrid, por conducto de D. R.
García Alvarez que v i v e  e n  la calle de Jesús y Mana de esta capital.

Aceptado todo ?o expuesto se levantó la sesión, de lo cual certificamos, firmando con 

la Comisión e jecu tiva-La Comisión e jecu tiv a:  Antonio Ocete, Antoni° f ‘’nĈ  

bi, Francisco Fernandez Alvarez.- L a  J u n ta  pa rroq u ial:  P res idente , .Toso Gómez Sán

chez- v ic e p re s id e n te ,  Francisco Amador Fernandez; Vocales: José Cobo Morcillo, José 

Diaz Sánchez José Avila Iilescns, Ricardo Ocete Frías, Francisco Trugillo Antunez, 

Fernando Robles España, Rafielde la Higuera Martínez, Francisco Burgos hiquelme 

José Balboa E s p a ñ a ! Manuel Rojas Diaz, José Ortega Diaz, José Martínez López, Anto
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nio España Rojas, Francisco Balboa España, Antonio Rojas Diaz, Antonio López Rj_ 

q u e l m e ,  Francisco Balboa Castillo, Manuel Sánchez González.—El S e c re ta r io ,  Pablo 

del C istillo Marin.

PARROQUIA DE S. JOSE.

Acta de constitución de su junta.

En la ciudad de Granada á veinte de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete, 

se reunieron los demócratas-progresistas de 1» citada parr quia, que aparecen a] 

márgen, presididos por la Comisión ejecutiva de la junta reorganizadora provincial, y 

abierta la sesión, uno de sus individuos manifestó: que dolorosamente impresionados 

muchos republicanos-progresistas por el estado de debilidad y desprestigio á que el 

p irtid» había llegado, sin duda por el abandono en que la representación oficial te

nía los deberes que ella misma les imponía, así como también por la falta de persona

lidad de algunos de sus jefes, habian comprendido que, como deber impuesto por la 

conciencia política, era necesario protextar contra dicha representación y trabajar sin 

descanso hasta arruinar aquel organismo, origen del decaimiento del partido: Que 

impulsados por tales móviles, habíase originado una junta reorganizadora provincial, 

que h'ibia recibido, como primei encargo, la reorganización del partido en la provin- ¡ 

ciü, cuvo pensamiento, secundado ya con sorprendente resultado en varias parroquias 

de la capital y pueblos varios de la provincia, motivaba la reunión que ahora se cele

bra y cuyo objeto final es la organización de una junta parroquial en esta de S Je sí, 

si estimaban los señores congregados que el ánimo de 1» provii cial est ba bien justi

ficado y convenía obrar así para colocar á salvo los intereses del partido.

Expresada unánimemente la opinión afirmativa de los concurrentes, uno de ellos 

manifestó la necesidad de proceder acto continuo á la designación de las personas que 

habían de encargarse de los cargos de Presidente, Vicepresidente y Se. retario, some

tiendo el caso á votación. Unánimes los pareceres en estos puntos, se dió cumplimien

to á estos acuerdos, resultando eleg idos para el primero D. José María Román Cama- 

cho; para el segundo, D. Francisco Fajardo López y para el tercero, D. Manuel Gar

cía E-cribano, quedando los restantes con el carácter de vocales, y aceptando todos 

sus respectivos carpos, tomaron posesión de los mismos.

Manifestó también la Comisión ejecutiva que la junta reorganizadora provincial 

había tornado otros dos acuerdos, cuyo cumplimiento sup'icaba á las juntas parro

quiales, por ser á ellas á las que directamente incumbían. Consistía el primero, en que 

se formase un censo de todos los republicanos-progresistas residentes en las respec

tivas parroquias, sujetándose para su form ctón al modelo que se exhibía; consistía el 

segundo en acudir al socorro de los desventurados emigr ¡dos y presos por nuestras 

ideas, para lo cual debiera abrirse uua suscrición mensual y voluntaria cuyo produc

to se entregará al depositario designado por la junta provincial, que lo es el doctor 

don Rafael García Alvarez.

Escuchadas por los señores asistentes las anteriores manifestaciones y dispuestos 

á cumplir lo en ellas contenido, y no habiendo otros asuntos de que tratar, se dió por 

terminada la sesión de que certificamos, y firmamos con la Comisión e j e c u t i v a L a i  
Comision ejecutiva: Antonio Ocete, Antonio Sánchez Balbi, Francisco Fernandez Al

vares—Ju n ta  parroquial:  El Presidente , José María Román Ci macho; el V ice p re si
dente, Francisco Fajardc López; V ocales  Antonio Herranz Jimenez, Rafael Uurnán 

Camacho, José Fernandez Gómez, Manuel López Morales, José Negrete Jiménez, 

Agustín Román Camacho, Francisco Guillén Marín, JoséHerr nz Jiménez, \ntoniodej 

la Chica Alcántara, Francisco Fernandez y Gómez, Manuel Reyes Mancebo, Joaquín 

Ruiz Palma, Pedro Botella y Labrot, José Perez Mesa, Andrés Romero García, Tomás 

Estéban Marino, Antonio Huete Jimenez, José Estéban Hueso, José Romero García, 

Francisco Román Camacho, José Alcántara Romero, Manuel Peruj») Trugillo, Antonio 

Fernandez Gómez, Pedro Aguilera Serrano, Antonio Aguilera Muñoz, José Garrido, 

Francisco Perez y Perez, Antonio Casano, Matías Carretero González, Salvador García 

Sánchez, Francisco Botnpillat Genara, Miguel Cabrero Jiménez. Miguel Martin .Time- 

nez, Nicolás Calancha, José Martin Jimenez, Mitruel Millún González, Francisco Ruiz 

Hurtado, José Carretero Barranco, Francisco Tirado Videras, Francisco de Haro Mi

lán, Amando Béjar Estrada, Miguel Roldán Oroz"0 , Alberto Perales Reynaud, Juan 

Bautista Angel Martin. José Espinosa, José Rodríguez, José Gutierrez Oontreras, José ! 

Perez Serrano, José Moldero Moreno, Gabriel Fajardo López. Eduardo Martínez He- 

rranz, José Martínez Alvarez, Ju  n Herranz, Juan de Dios López Castillo, Francisco 

Piquero Adán, Pedro López Lupiañez, Manuel M .rtinez Sánchez, Miguel Minguez Mo

lina. — El S ecretarlo ,  Manuel García Escribano.

PARROQUIA DE LAS ANGUSTIAS.

Acta de constitución de su junta.

Reunidos en esta ciudad de Granada el día veinticinco de Febrero de mil ochocien

tos ochenta y siete los republicanos-progresistas de esta parroquia, que al márgen se 

* expresan, previa convocatoria de la Comisión ejecutiva de la junt * reorganizadora 

provincial del partido, y hablando aquella por delegación de la expresada junta, ex

puso el motivo de la reunión, consignando razones encaminadas á justificar la acti

tud en que se habían colocado muchos de los indiv;duos del parido. Preguntóse á se

guida p ,r el orador, si consideraban aceptable la conducta seguida por aquellos y 

creían necesaria, en consecuencia, la organización de una junta en la parroquia que 

respondiera k los sentimientos de la provincial.

Contestadas unánimemente y de un modo afirmativo las dos preguntas antes es

tampadas, quedó constituida la junta, y ella, prévia votación, eligió como su Presi

dente, á D. Juan de la Cruz Castro; como Vicepresidente, á D. M nuel Fernandez Gu

tierrez, y como Secretario, á D. Enrique Delgado Martin, dejando á los demás con el 
carácter de vocales.

La Comisión ejecutiva, después de dar posesión á cada uao, de los  cargos con que 

habían sido investidos, expuso: que la junta provincial suplicaba á esta parroquial que 

formase un censo en el que incluyese ¿ todos los republicanos-progresistas de la pa 

rroquia, sugetándose para su formación al modelo que presentaba, y que se abriera 

una suscrición voluntaria y mensual, para atender con su producto á las necesidades 
más apremiantes de los que en los presidios y en Ir emigración sufren toda clase de 
privaciones por amor á nuestras ideas

Los señores presentes ofrecieron secundar uuo y otro pensamiento. Y no habiendo

más asuntos de qua ocuparse, se dió por terminada la sesión de ia cual certificamos 

y firmamos con la Comisión ejecutiva.—L a  Comision e jecu tiv a:  Francisco Fernandez 

Alvarez, Antonio Ocete, Antonio Sánchez Balbi.—L a  J u n ta  p a rro q u ia l:  El P res id e n te ,  
Juan de la Cruz Castro; el V icep resid en te ,  Manuel Fernandez Gutierrez; V ocales:  Ra

món Alcantud Aguilar, Baldomero González Fernandez, Antonio Barrera Martínez 

Casimiro Rodríguez, Manuel Rscobar Macías, José Quero Mesa, Cristóbal Fajardo,' 

Emilio Diaz Lope, Sebastian Martínez, Enrique Tejero Ramos, José Caballero Tolosa, 

Ricardo \ilchez Magüé, Máximo Fernandez Santaella, Antonio Arenas García, Anto

nio Perez y Perez, José An Irés Gutierrez, Custodio Roldan, Luis Montalvo Fernandez, 

Manuel Illescas, José Moreno Fernandez, José Almazán Aranda, Antonio Perez Jim é

nez, Miguel Moreno Fernandez, Vicente Blanes. Francisco Fuentes Payés, Manuel 

Elias Aguila i'astro, Manuel López Fernandez, Francisco Padial Jimenez, Antonio 

Bermejo García, Eduardo Almazán Recuerda. — El S e c re ta r io .  Enrique Delgado 
Martin.

PARROQUIA DE S. MATIAS.

Acta de constitución de su junta.

En la ciudad de Granada á veintiséis de Febrero de mil ochocientos ochenta y sie

te, reunidos los individuos que al márgen se expresan, pertenecientes al partido de

mocrático pr-gresista, domiciliados en esta parroquia, la Comisión ejecutiva de !a 

junta reorganizadora provincial, manifestó que el objeto de la reunión era constituir 

si así se acordaba, una jun ta  parroquial con elementos del partido, adscritos á la disi

dencia en la parroquia que nos ocupa, apoyando la proposición con considerac:ones 
dirigidas á demostrar la necesidad de esta organización.

Reconocida unánimemente la necesidad expuesta, y dejando consignada la más 

formal protexta contra la representación oficial del partido en la provincia, se proce

dió, por acuerdo de los congregados á ¡a elección de cargos, resultando eleg-idos por 

unanimidad de votos, para el de Presidente, D. Ant-nio González Pertiñez; para el de 

Vicepresidente, D. José Castilla González, y para el de Secretario, D. Clemente Ro

dríguez Villuendas, asignándose á los demás la condición de vocales. Todos acepta
ron sus respectivos cargos y tomaron posesión de ellos.

Dos acuerdos de la jun ta  provincial fueron comunicados á esta parroquial por la 

comis:ón ejecutiva, son, á saber: que se forme un censo de los repúblicanos-progre 

sístas de las parroquias, con especificación de ciertas circunstancias que aparecen de 

, un modelo presentado- que se levanta una suscrición parroquial para contribuir al a li

vio de la desgracia que rodea a los presos y emigrados políticos de nuestro partido 

i Ambos acuerdos fueron tomados en consideración por esta junta, la cual quedó dis" 

puesta á secundarlos, y de todo ello certificamos firmando con la Comisión ejecutiva 

- L a  comision e je c u t iv a :  Francisco Fernandez Alvarez, Antonio Sánchez Balbi, Anto

nio Ocete - J u n t a  p a rroq uial:  E l  P res iden te ,  Antonio González Pertiñez; el V ic e p r e s i 
dente, José Castilla González; los V ocales:  Juan González Vázquez, Vicente Casado 

López, José Videras Montoro, J  .sé Fernandez González, José Rodríguez Jimenez To 
sé M .ría Garzón Bona], Ju lián Muñoz Mateos, Ang- I Rivas Fortunet José Perp* k »  

doza, Agustín Bonal Marín, José Ruiz Rojas, José Pedrosa López, Francisco López 

Torres, Andrés Teodoro Baza, Ricardo Martínez, Adolfo Sánchez, José Segura Muñoz" 

JoséGijon, José barcia Poyatos, José Ruiz y Ruiz, Rafael González Amador, Antonio 

Estepa Fernandez, Manuel de Varela Moreno. Manuel Perez de la Manga, Andrés Gó

mez Valiente, Antonio Riquelme López, Miguel Ruiz Lao, Ricardo Laclaustra, Anto

nio Rodríguez Fernandez.—El S ecre ta rio .  Clemente Rodríguez Villuendas.

PARROQUIA DE STA. ESCOLÁSTICA.

Acta de constitución de su junta.

Los republicanos progresistas que al márgen se expresan, domiciliados en la pa

rroquia citada, se reunieron en iug .r designado anteriormente, en esta ciudad de Gra

nada, el día veintisiete de Febrero de mil ochocientos ochenta y siete, por convocato

ria de la Comisión ejecut:va de U junta reorganizadora provincial, y ella, obrando 

por delegación de ésta, expuso que por motivos que de un modo eficacísimo afectaban 

al partido en general y por modo especial al de esta provincia, se intentaba la reorga

nización de los elementos constitutivos del mismo, siendo por tanto el objeto de esta 

reunión la constitución de una junta parroquial que respondiera á los pensamientos 

de la junta provincial, si se estimaban dignas de aprecio las razones que inspiraban 

esta conducta. Así fueron estimadas por todos los concurrentes y acordándose por los 

mismos la constitución de la junta propuesta y la elección de las personas que debían 

ocuparlos diferentes cargos de la misma, resultaron designados por votación, para 

el de Presidente, D. Antonio Aragón Rojas; para el de Vicepresidente, D. Manuel He

rrera Ruiz, y para el de Secretario, D Francisco González Vellido, asignándose k ln« 
restantes el carácter de vocales. 8

Después de aceptados los cargos y tomada posesión de los mismos, la junta, unáni

me, acordó hacer constar una protexta explícita contra la representación oficial que el 
partido tiene en la provincia.

La Comision ejecutiva expuso, por último, que siesta junta había de secundar los 

acuerdos de la provincial, era necesario que se levantase una suscrición en favor de 

nuestros hermanos políticos que gimen en la emigración y en los presidios, enviando 

su importe mensual al honrado catedrático D. Rafael García Alvarez, depositario de 

estos fondos; y que se formara un censo en que aparecerán inscritos los republicanos- 

progresistas de esta parroquia, adheridos ó no la disidencia, sugetándose para su con

fección al modelo presentado.

Conformes los presentes con las manifestaciones expuestas anteriormente, se dió 

por terminado el acto de que certificamos y firmamos con la Comisión ejecutiva.— 

La Comision e jecu tiv a:  Antonio Ocete, Francisco Fernandez Alvarez, Antonio Sánchez 

B ,lb i.-La  J u n ta  p a rroqu ial:  El P residente , Antonio Aragón Rojas; el Vicepresidente;  

M a n u e l  Herrera Ruiz; los Vocales: Doming o Muzo Pizarra, Rafael Sánchez Serrano’, 

Agustín Santaella Roldan, Juan Casa Vilaplana, Juan Gil López, Juan de Dios Rodri- 

gaiez Montes, José López l/Oinba, Manuel Bueno Diaz, Felipe Garzón Quesada, vliguel 

Fernandez González, Emilio Hernán lez Navarro, Agustín Fernandez Brabo, Ignacio 

ggvilla Navarro, Antonio Berirara, José González \ ualiz, Francisco Triviño Ortiz, An

tonio G o n z á l e z  García, Juan de Dios Noguera, Antonio López Comba, Manuel Rosales 

Rojas, José Olivares. Juan Mangauell, Diego Hernández de l a .  Fuente, Juan Melgare-


